
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2018-00514 [Carpeta 06 – Cuaderno 3 excepciones 

previas] 
  
En atención a la solicitud de adición elevada por el apoderado de los 

demandados NOHORA CRUZ y otros1 respecto al auto emitido el 25 de 
agosto de la pasada anualidad2, mediante el cual se resolvió la excepción 
previa de ineptitud de la demanda, procede el Despacho a pronunciarse 
sobre el particular. 

 
Dicho extremo procesal señala que “La parte resolutiva se ocupó 

únicamente en declarar no probada la excepción previa de ineptitud de 
demanda por indebida acumulación de pretensiones. Pero, no resolvió 
sobre la excepción previa de ineptitud de demanda por falta de requisito 
formales a pesar de haberla estudiado al comienzo del auto”.  

 
El artículo 287 del Código General del Proceso prescribe que, cuando 

se omita resolver sobre cualquier extremo de la litis o sobre cualquier otro 
punto que, según la ley, debía pronunciarse, deberá adicionarse dentro 
de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad.  

 
Conforme a lo anterior, es preciso indicar que el Despacho no omitió 

pronunciarse sobre cada uno de los yerros denunciados en la excepción 
previa invocada, pues resolvió tanto el de ineptitud de la demanda por 
falta de requisitos formales respecto a la claridad de la pretensión 
principal, así como también, sobre el de la indebida acumulación de la 
pretensión de reconocimiento de mejoras.  

 
La conclusión de la parte considerativa señala que se declarará no 

probada la excepción previa de ineptitud de demanda de forma genérica, 
porque se alegaron los dos supuestos que menciona el numeral 5° del 
artículo 100 del Código General.  

 
No obstante, se observa que se cometió un error por omisión, al no 

denominar la excepción previa en su totalidad como lo hace la citada 
norma. 

 
En ese orden, en primer lugar, se denegará la adición por 

improcedente, ya que hubo pronunciamiento expreso sobre la totalidad 
de los puntos objeto de litis en las excepciones previas. De otra parte, al 
tenor de lo dispuesto 286 ejusdem se corregirá la parte resolutiva de la 
providencia en mención.   

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
1 Archivo 008 del cuaderno de excepciones previas.   
2 Archivo 124.   



 
RESUELVE 

 
 PRIMERO: DENEGAR la solicitud de adición elevada por el señor 
ANTONY CRUZ USECHE en nombre propio y como apoderado de 
NOHORA CRUZ y otros, respecto del auto emitido el 25 de agosto de 
2023. 
 
 SEGUNDO: CORREGIR en numeral 1° de la parte resolutiva de la 
citada providencia en el siguiente sentido:   
 

“PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción previa de Ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones, por las razones esbozadas en esta providencia.” 
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